
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00054 00 Liquidación patrimonial 
 
Cumplido lo dispuesto en autos, el Juzgado tiene en cuenta la cesión del 
crédito efectuada por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., a 
favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS SAS.  
   
Por lo tanto, se ordena tener a INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 
SAS como cesionaria del crédito por el valor de $18.917.535.00, según 
se señaló al momento de graduarse y calificarse los créditos en el trámite de 
negociación de deudas en audiencia del 16 de octubre de 2018 (fl. 46). De 
igual forma se precisa que dicho cesionario actuara a través de su 
represéntate legal JOSE FERNANDO SOTO GARCIA.  
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